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INFORME DE CONTROLINTERNO CONTABLE 

 

1. OBJETIVO: 

 
Diligenciar y reportar el formulario establecido por la Contaduría General de 

la Nación, para la evaluación del control interno contable, de la ESE 

Metrosalud, para la vigencia 2024. 

2. ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

 
El reporte corresponde al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2024. 

3. CRITERIOS: 

 
Resolución  No.193 de 2016 de la CGN, Decreto 648 de 2017, Resolución 

411 de 2023 de la CGN y Procedimiento para la Evaluación del Control 

Interno  Contable. 

4. VALORACIÓN CUANTITATIVA: 

 
La Contaduría General de la Nación define el formulario 

CGN2016_EVALUACIÓN_CONTROL_INTERNO_CONTABLE, como medio a 

través del cual las entidades públicas reportan la información que 

se relaciona con la evaluación del control interno contable, con el 

fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de control 

y verificación de las actividades propias del proceso contable, de modo 

que garanticen razonablemente que la información financiera cumpla 

con las características fundamentales de relevancia y representación 

fiel de que trata el RCP. 

 

El rango de interpretación de la calificación del control interno contable, 

establecido por la Contaduría General de la Nación, es el siguiente: 
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RANGOS DE INTERPRETACIÓN DE LAS CALIFICACIONES O RESULTADOS OBTENIDOS 

RANGO CRITERIO 

1.0 < CALIFICACION <3.0 DEFICIENTE 

3.0 < CALIFICACION <4.0 ADECUADO 

4.0 < CALIFICACION <5.0 EFICIENTE 

 

Evidencia Envío a la Contaduría General de la Nación- aplicativo CHIP 
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Resultado de la evaluación del control interno contable para la vigencia 

del 2024: 

 
 

CATEGORÍA CALIFICACIÓN TOTAL INTERPRETACIÓN 

CONTROL INTERNO 
CONTABLE 4,61 "EFICIENTE" 

 

La evaluación de Control Interno Contable presentó una calificación de 

4.61, que se interpreta como “EFICIENTE”. 

 
5. VALORACIÓN CUALITATIVA: 

 

A continuación, se describe cualitativamente, el análisis de las principales 

fortalezas, debilidades, avances y mejoras y recomendaciones 

originadas en la evaluación de control interno contable para efectos de 

mejorar el proceso contable de la entidad. 
 

 

5.1. FORTALEZAS:  

 
➢ La entidad cuenta con un sistema de información financiero 

automatizado que permite el registro de los hechos económicos 

originados en las áreas o dependencias de la Entidad.  

➢ El equipo de trabajo del proceso de Gestión Financiera es 

comprometido con la gestión, desempeño y cumplimiento de los 

objetivos del área.  

➢ Existen controles en el procedimiento de Gestión Contable que 

contribuyen a garantizar la calidad de la información.  

➢ Se realizan seguimientos periódicos a la información financiera y sus 

resultados, en las reuniones de Plan de Acción, Comité Financiero y 

de Facturación.  
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5.2. DEBILIDADES 

 
Es importante anotar que continúan las mismas debilidades detectadas en 
periodos anteriores. 

 

➢ Inoportunidad y deficiencias en la calidad de la información de los 

proveedores de la información contable, ocasionando retrasos en el cierre 

financiero.  

➢ Recurso humano insuficiente para desarrollar la labor contable.  

➢ Dentro de los proveedores de la información contable existe personal que 

no tiene las competencias para el desarrollo de las funciones relacionadas 

con el área contable y en ocasiones no reciben la respectiva inducción del 

cargo.  

➢ No se tiene debidamente actualizado el mapa de riesgos del proceso de 

Gestión Financiera en cuanto a los controles que se realizan dentro del 

procedimiento de gestión contable, ni se monitorea periódicamente.  

➢ Los indicadores definidos para el proceso de gestión financiera, se 

actualizaron después del primer semestre de la vigencia 2024.  

➢ No hubo plan de capacitación para la vigencia 2024, para el personal del 

área contable.  

➢ No se realizó plan de mejoramiento, para las oportunidades de mejora de 

las auditorías realizadas a algunos procedimientos del proceso de Gestión 

Financiera.  

 
5.3. AVANCES Y MEJORAS 

 
➢ Se tienen documentadas las políticas NIIF.  

➢ Se ha venido mejorando en las revelaciones de los estados financieros 

acorde con el marco normativo aplicable, definido por la Contaduría 

General de la Nación.  

➢ Se implementaron acciones de mejora relacionadas con las revelaciones, 

las cuales habían sido objeto de hallazgo por parte de la Contraloría 

Distrital. 

➢ Se observa un mejoramiento continuo de la calidad de la información 

contable.  

➢ Se realizó una reunión del comité de sostenibilidad contable, de acuerdo 

con acta No. 083 de 2024. 
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5.4. RECOMENDACIONES 

 
➢ Fortalecer el área contable con personal idóneo y competente para el 

desempeño de las funciones del área.  

➢ Capacitar al personal involucrado en el proceso contable, ya sea del área 

o de los proveedores de la información contable.  

➢ Implementar medidas que permitan concientizar a los proveedores de la 

información sobre la importancia del cumplimiento y la calidad en la 

entrega de la misma. 

➢ Realizar una modificación al procedimiento que permita establecer los 

controles que mitiguen los riesgos de calidad y oportunidad de la 

información. 

➢ Realizar seguimiento a los activos fijos y a la conciliación de los mismos 

de manera mensual.  

➢ Revisar y actualizar el mapa de riesgos del proceso de Gestión Financiera.  

➢ Cumplir con los planes de mejoramiento y las acciones de mejora que 

logren subsanar las deficiencias detectadas en esta evaluación y en las 

auditorías realizadas internamente y por los entes de control.  
➢ Mantener actualizados los indicadores definidos para el análisis y 

seguimiento de la información financiera. 

 
6. ANEXOS 

 
➢ Formulario con la Evaluación de Control Interno Contable 

diligenciado y enviado mediante el aplicativo CHIP de la 

Contaduría General de la Nación, con el resultado de la 

calificación cuantitativa. 

 

 

 
 

 
 
 

 

  

Elaborado por:              

Aída Verónica Montoya Restrepo 

Profesional Especializado - Contratista 
Oficina Control Interno y Evaluación 

Aprobado por:  

Gloria Patricia Isaza Orduz 

Jefe Oficina de Control Interno y 
Evaluación 

Oficina Control Interno y Evaluación
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ANEXO FORMULARIO EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 2023 
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